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Asunto

Anexo

procedentes,

JIP/iI.

Director Gáneral de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio jubilación y asignación de
ponsiones a varios sorvidoros públioos por antigüedad en el
servicio; asf también concede.una pensión especial a varias
psrsonas y eleva el monto a olras pensiones asignadas por el
Estado dominicano

Copia de los Decretos núms. 7l-23;73-23;75-23;76-23;77-
23; 78-23;79-23; 80-23 y 8l-23, debidamente firmados por
el señor presidente de la Repriblica Dominicana, Llc, Luis
Ablnader, en fecha 26 de febrerc 2023,

REMITIDO cortésmenie para su conocimiento y fines
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Asunto

Anexo

procedentes.

Atentamente,

José Ignaci o paliza
Ministro Administrativo de la presidencia

JIP/iI.

Director General de Jubilaciones y pensiones

Concesión del beneficio jubilación y asignación depensiones a varios servidores públicos por antigüedad en elservicio; así también concede ,nu p.nriJn especial a variaspersonas y eleva el monto a otras pénsiones urigruOu, pá, .fEstado dominicano.

Copia de los Decretos¡úms._7 I _23 ; 7 3 _23 ; 7 5 _23 ; 7 6_23 ; 7 7 _23:78-23;79-23; g0-23 y g1_23, A.U¡Ourrrre firmados porel señor presidente de la Repúbíi"u óoilin¡cana, Lic. LuisAbinader, en fecha 26 de feürer o z.Oii.""

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y fines
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